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Expediente de Transparencia: 23/2020 
Solicitante:  

 

Vista su solicitud de información remitida desde la Dirección General de Transparencia, 
Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid al Registro de la 
Universidad Complutense de Madrid (UCM en adelante), en la que solicita acceso a la 
información pública, esta Secretaría General adopta la siguiente RESOLUCIÓN: 

 
 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 10 de diciembre de 2020 tuvo entrada en el Registro de la UCM escrito de 
Dirección General de Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano de la 
Comunidad de Madrid por el que se remitía la solicitud de ,  
FAMMA-Cocemfe. En dicho escrito, el  demanda información acerca de diversos 
aspectos de las actuaciones de las universidades de la Comunidad de Madrid en 
relación con alumnos con discapacidad. Al no disponer de esa información, la citada 
Dirección General traslada la petición a las universidades públicas de la Comunidad de 
Madrid, entre ellas la UCM. 

II.- Se ha recabado de la Delegación del Rector para Diversidad e Inclusión la 
información necesaria para resolver esta solicitud. 

 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.- De conformidad con los artículos 12 y siguientes de la 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno (BOE 
núm. 295, de 10/12/2013) y 30 y siguientes de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 94, de 
22/04/2019 y BOE núm. 163, de 09/07/2019), todas las personas tienen derecho a 
acceder a la información pública, en los términos previstos en el artículo 105.b) de la 
Constitución Española y de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

Segundo.- La competencia para resolver las solicitudes de acceso corresponde, a tenor 
de los artículos 13 y 17 de la Ley 19/2013 y 32.a) de la Ley 10/2019, al organismo o 
institución obligada que haya elaborado o adquirido en el ejercicio de sus funciones la 
información o documentación solicitada, y que disponga de ella. En este caso, la 
planificación y realización de las actividades para favorecer la plena inclusión y atender 
las necesidades de los estudiantes con discapacidad matriculados en la UCM 
corresponde a la propia universidad, por lo que ésta es competente para tramitar las 
solicitudes relativas a las mismas. 

Tercero.- En concreto, la información solicitada es la siguiente: 

-Número de personas con discapacidad matriculados en la UCM. 
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-Servicios de asistencia personal para personas con discapacidad en la UCM. 
-Información facilitada a los alumnos con discapacidad para su matriculación en 
la UCM. 
-Estudios y/o planes de accesibilidad de la UCM. 
-Planes de formación al profesorado de la UCM en materia de discapacidad. 
-Planes o programas de los sistemas de coordinación entre las oficinas de 
atención a la discapacidad y el profesorado que les va a atender en la UCM. 
-Planes o programas de los protocolos de atención a personas con discapacidad 
de las oficinas de atención a la discapacidad en la UCM. 
-Presupuestos destinados a la atención a las personas con discapacidad de la 
UCM. 

 
 
Todas estas actividades se realizan bajo la dirección y coordinación de la Delegación 
del Rector para la Diversidad e Inclusión, con el apoyo de los Coordinadores/as en cada 
uno de las Facultades que componen la UCM y los Centros Adscritos para apoyar la 
diversidad y fomentar la inclusión. 

La información demandada no contiene datos personales ni resulta aplicable ninguno 
de los límites recogidos en la normativa de transparencia, por lo que procede el acceso 
a la misma. 

 
 
En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos expresados, esta Secretaría 
General ha acordado ESTIMAR la presente solicitud, y trasladarle en dos documentos 
adjuntos la información que se detalla en el fundamento jurídico tercero. 

 
 
La presente resolución es recurrible en el plazo de 2 meses desde la recepción de su 
comunicación electrónica directamente ante los Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo de Madrid, conforme a lo establecido en los artículos 20.5 de la Ley 
19/2013 y 43.7 de la Ley 10/2019. 

Asimismo, podrá interponer, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la 
recepción de la comunicación electrónica de esta resolución, reclamación potestativa y 
previa a su impugnación en vía contenciosa ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, conforme al artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL 
(PD Decreto Rectoral 19/2019, de 14 de junio de 2019) 

Araceli Manjón-Cabeza Olmeda 




